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iSEOS.

GOBERNACION

Se dispensa la publicación de unos edictos

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 16 de noviembre de 190o.

El Presidente

a c o s a d a :

Dispensar á Alberto Sierra, vecino de Co- 
mayagüela, en este Departamento, y  María 
del Carmen Carrasco, vecina de El Corpus, 
en el de Choluteca, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil; pre
vio el pago de la suma de cinco pesos en la 
Caja Nacional.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

Sí Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Froilán Tur dos.

Tegucigalpa: lo  de noviembre de 1905 
SI Presidente

a c u e r d a : |

Dispensar á Marcelino UrT.erirt- v í
"tía Ramírez, vecinos i r  Ytr'>, D^mi^amen j 

del mismo nombre, la publicación de eáíe- 
Wffpara que contraigan matrimonio civil; 
previo el pago de la suma de diez peŝ s en la 
administración de Rentas de aquella ciu
dad.—Comuniqúese.

B o n i l l a .

B1 Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Froilán Turcios.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 16 de noviembre de 190o.

El Presidente
ACUERDA:

Dispensará Felipe Solano y María Mendo
za, vecinos de Choluteca, Departamento del 
mismo nombre, la publicación de edictos pa
ra que contraigan matrimonio civil; previo 
eí usgo de ia suma de diez pesos en la Ad- 

| milustración de Rentas respectiva.— Comu- 
¡ níquese.
■ B o n i l l a .

j Si Secretario de Estado en el Despacho de 
i Gobernación,
! Froilán Turcios.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 15 de noviembre de 1905. 
El Presidente

ACUERDa :
Dispensar á M igue]'Felipe Vangeldern y 

«olores Calderón, vecinos de San Pedro, 
^Apartamento de Cortés, la publicación de 
p ífeos para que contraigan matrimonio c i- 

previo el pago de ia suma de diez pesos 
la Administración de Rentas de aquella 

^*dad.— Comuniqúese.
B o n i l l a .

Bl Secretario de Estado en el Despacho de 
*mbernseión,

Froilán Turcios.

8«? dispensa !a publicación de unos edictos 

Tegucigalpa: 17 de noviembre de 19^5. 

Sí Presidente
AC U E RD A :

Dispensar á Feliciano Chinchilla y  Dolores 
Espinosa, vecinos de Santa Rosa, Departa
mento deCopán, la publicación de edictos pa
ra que contraigan matrimonio eivíí; previo 
el pago de la suma de cinco pesos en la Ad
ministración de Rentas respectiva.— Comu
niqúese*

B o n i l l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Froilán Turcios.

Se dispensa la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa: 17 de uoviembre de 1905. 

E l Presidente
a c u e r d a :

Dispensar á Heríberto Ramírez y  Manuela 
Zelaya, vecinos de Maraíta, en este Departa
mento, la publicación de edictos para qne1

contraigan matrimonio c iv il; previo el pago 
de Ja soma de diez pesos en Ja Receptoría de 
RentaB de Valle de Angeles.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Froilán Tur oio$

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 18 de noviembre de 1905.
El Presidente

ACUERDA;

Dispensar á Desiderio Borjas y Demetria 
Tejada, vecinos de Macuelizo, Departamen
to de Santa Bárbara, la publicación de edic
tos para que contraigan matrimonio civil;. 
preño el pago de Ja sama de diez peses en Ja 
Receptoría de Rentas respectiva.— Comuní- 
queae.

B o n i l l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho de- 
Gobernación,

Froilán Turcios.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 18 de noviembre de 1905.
El Presidente

A C U E R D A :

Dispensar á Federico P. Rivera y Juana 
Mungnia, vecinos de Ilanga, Departamento 
de Colón, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de diez pesos en fa Admínístra- 
tración de Aduana de Trujillo .— Comuni
qúese.

B o n i l l a .

Et Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Froilán Turcios.

GUERRA

Se cambia, 'ana imputación

Tegucigalpa: l . °  de septiembre de 1905. 
E l Presidente de la República 

A C U E R D A :

Qae la cantidad de $ 141.00, que se pagará 
al aefior don Rafael Echenique por la Adm i
nistración de Aduana de Trujillo, por la con
fección de 47 vestidos é igual número de go
rras, autorizada ayer, se impute á la partida 
5.*, capitulo V , Ramo de la Guerra, del 
Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
E2 Secretario de Estado en el Despacho de- 

la Guerra,
Sofero Bar abena.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



466 RE PU B LIC A  DE HONDURAS

Se cambia la imputación de un acuerdo Se autoriza un gasto

Tegucigalpa: 1.® de septiembre de 1905. 
El Presidente de la República

Tegucigalpa: 2 de septiembre de 1905. 

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Que la cantidad de 8 116.15, que el Adm i
nistrador de Aduana de Puerto Cortés paga
rá al Dr. Mariano R . Pozo, autorizada por 
acuerdo de ayer, se impute á la partida 8. , 
capítulo V , Ramo de la Guerra, del Presu
puesto vigente.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Se exenciona temporalmente del servicio militar 
obligatorio á Francisco Jáoome Antúnez

a c u e r d a :

Que el Administrador de Rentas de La Paz 
pague al Comandante de Armas de aquel de
partamento la suma de (8 5.00) cinco pesos, 
que invertirá en la limpieza de las armas 
existentes en el almacén de guerra de aque
lla plaza. Este gasto se imputará la partida 
8.a, capítulo V, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Baráhona.

Tegucigalpa: 2 de septiembre de 1905.
E! Presidente de la República 

a c u b a d a :

Exencionar al miliciano Francisco Jácome 
Antúnez, vecino de El Rosario, en el depar
tamento de Olancho, del servicio militar obli
gatorio, por el término de nn año, para que 
atienda á la curación de las enfermedades que 
adolece, según ha comprobado legalmente.—  
Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Se confirma una sentencia

Tegucigalpa: 2 de septiembre de 1905.
Vista la sentencia qae emitió la Junta de 

Reconocimiento de Nacaome, el 11 de julio 
último, declarando qne doña Paula González, 
vecina de San Francisco de Coray, departa
mento de Valle, tiene derecho por si y como 
representante testamentaria de la mortual de 
Miguel Mendoza, para cobrar del Estado la 
suma de $ 974.50, valor de varios semovien
ten y objetos que perdió en servicio de las 
fuerzas regitímistas, en la última guerra civil, 
el año de 1903

Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando: que la sentencia está confor
me con la prueba rendida, el Presidente 

a c u e r d a :
Confirmarla, y manda extender una cons

tancia de crédito á favor de la interesada por 
el valor reconocido.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Se autoriza la erogación de $ 139.So

Tegucigalpa: 2 de septiembre de 1905.
'E l Presidente de la República*

ACUERDA:
Que por la Administración de Aduana de 

Amapala se pague al señor Miguel Reyes la 
cantidad de (8 139.S5) ciento treinta y nue
ve pesos ochenta y cinco centavos, valor de 
los materiales y confección de ventiún vesti
dos é igual número de gorras para el servi
cio de la marina de aquel puerto. Este gas
to se imputará á la partida 5.a, capitulo V , 
Ramo de la Guerra, del Presupuesto vigente. 
— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

Se mandan pagar unas medicinas

Tegucigalpa: 2 de septiembre de 1905.

E l Presidente -de la República 
a c u e r d a :

Que el Administrador de Aduana de La Cei
ba pague al Dr. Francisco A . Matute la can
tidad de (8 235.75) doscientos treinta y  cin
co pesos setenta y cinco centavos, valor de las 
medicinas qne suministró á los enfermos de 
aquella guarnición durante los meses de ju
nio y  julio últimos. Esta erogación se im 
putará á la partida 8 .a, capítulo V, Ramo 
de la Guerra, del Presupuesto General.— Co
muniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sotero Barahona.

JUSTICIA

Se autoriza el gasto de $ 40.00

Tegucigalpa: 30 de octubre de 1905.

El Presidente
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de 8 40.00 qne el 
Cajero Nacional pagará al Juez de Letras de 
lo C ivil de este departamento para la compra 
de ocho libros en blanco que este empleado 
necesita como encargado del Registro de la 
Propiedad Inmueble, para el servicio de aque
lla oficina.

La imputación se hará á la partida 6.a, 
capitulo IV , Gastos Diversos, Ramo de Jus
ticia del Presupuesto General.— Comuni
qúese.

B o l i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, encargado del de Justicia,

Sotero Barahona.

HACIENDA T  CREDITO PUBLICO

Se aprueba una contrata de aguardiente celebrada 
con los señores F . Ferrera y  Cía.

Tegucigalpa: 24 de agosto de 1905.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar en los siguientes términos la con
trata de aguardiente que dice:— “ Pilar M. 
Martínez, Director General de Rentas, en 
representación del Gobierno, por una parte, 
quien en adelante se llamará el Gobierno, y

los señores F. Ferrera & Cía , por otra. qQje.. 
nes en lo sucesivo se denominarán los contri 
tistas, han convenido en celebrar v efecto 
celebran la contrata siguiente:

1 0— Los contratistas se comoiometen 
suministrar aguardiente para e! expendio pfi. 
blico de su finca denominada “ El Loso,”  ¿  
ta en la jurisdicción de Santa Cruz de* Yo- 
joa. en el departamento de Cortés, h canti
dad mínima de tres mil botellas de aguar
diente mensnalmente, asi: para los distrito* 
de San Pedro Sula y Santa Cruz de Yoioa, 
en el departamento de Cortés, mil botellas 
para el surtido de cada uno de ellos y m ií bo
tellas para el distrito de El Negrito, en el 
departamento de Yoro, situándolas por m  
cuenta y riesgo en los depósitos de las Re. 
ceptorías de los distritos mencionados. Ad- 
vlrtiendo que todo el aguardiente que pro-; 
duzea la fábrica, además de las tres mií bo-j 
telina que se establecen como cantidad mí ni/ 
ma, lo entregarán en el depósito de la Admi
nistración de Rentas de Cortés, y que el sur
tido para el distrito de San Pedro Sala co
menzará el 1.® de enero próximo.

2.°— El licor debe ser de buena calidad, de 
21° Carthier de potencia alcohólica, y la ca
pacidad de la botella de 24 onzas castellanas.

3-°— Los contratistas dejan á beneficio del 
Fisco el 4 p. g  de las cantidades de aguar
diente que* entreguen, para hacer frente á 
las mermas de depósito.

4. °— El aguardiente será transportado de 
la fábrica á los depósitos con gulas de servi
cio que expedirá el Receptor de Rentas de 
Santa Cruz de Yojoa, en envases bien lle
nos, y se tolerará como mermas de tránsito 
hasta un uno por ciento. En caso que exce* 
dan, pagarán los contratistas un peso por cae- 
da botella de diferencia/

5. ° — Si al recibir el aguardiente resultare 
de menos de 21° Carthier, los contratistas 
quedan obligados á rectificarlo por su cuenta 
y á pagar una multa de cinco á veinticinco 
pesos, qae fijará la Dirección Genera!-de 
Rentas.

6. ®— Los contratistas se obligan á hacerlas,, 
operaciones de destilación continuadas, dan
do parte á esta Dirección General y Admi
nistración de Rentas de Cortés el dia que co
miencen á destilar, así como el día que ter
mínen, comunicando por telégrafo el número 
de operaciones y la cantidad de botellas que 
corresponda á cada una de aquéllas, remitien
do men analmente á este centro un conoci
miento detallado de las entregas de aguar
diente verificadas durante el mes, expresando 
separadamente la totalidad, lo que correspon
da al 4 p. g ,  la cantidad líquida y el efectivo 
recibido en pago de la especie realizada- Tam
bién se comprometen loa contratistas á llevar 
por sí ó por medio de representante nn dia
rio autorizado por la Dirección General de 
Rentas, en qne consignarán el resaltado de 
cada operación, expresando la cantidad ob
tenida y  la potencia del licor. Este diano 
será presentado á los Inspectores, Guardas y 
autoridades del orden administrativo que vi
siten la fábrica, y en case de no hacerlo asi 
ó qne el diario adolezca de faltas esenciales, 
los contratistas pagarán nna multa de vein
ticinco á cincuenta pesos, duplicable en ca
so de reincidencia. A l terminarse los efectos 
de esta contrata, remitirán original este hbro 
í á Ja Dirección General de Rentas, en donde 
se archivará, previa revisión, y se extender» 
en su caso, certificación á los contratistas 
haberlo llevado correctamente, y en caso 
contrario, se les deducirá la responsabiImaS 
consiguiente.

7. ®— El Gobierno pagará á los contratas 
tas, deducido el 4 p. §  de mermas, todo_ «  
aguardiente realizado, á razón de veintiu*?3 
centavos botella del que entreguen en el ne-
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inAfflfco fie Santa Cruz de Yojoa y á veinticin- 
¿TggutavoB el que den para los de San Pe- 
ju gó la  y El Negrito, á más tardar, el diez 

siguiente al de la realización. El 
hará por medio de la Administración 

¿Agentas del departamento de Cortés.
| 3,®__Sí los contratistas dejaren de entregar
ó jómero de botellas aquí estipulado, en ca- 
4a-»®3* pagarán por vía dê  indemnización 
tó peso por cada botella de diferencia no en
vegada, de la cantidad mínima, haya ó no 
3¿tado el surtido de la especie en loa puestos 
|e venta. Tanto en este caso como en los 
leffláá-en que los contratistas incurran en 
«eponsabilidad, se dedncirá ésta, breve y  sn-- 
^teñamente, por la Dirección General de 
gentes, oyendo á los interesados, y el fallo 
«ae dicte se elevará al Poder Ejecutivo. La 
^eeoiación que éste emita se cumplirá inme- 
^gatamente, deduciendo el valor de las penas 
■en que incurran los contratistas del primer 
pago ó pagos que hayan de hacérseles; pero 
¿Gobierno les eximirá de responsabilidad si 
eemprobaren debidamente que las faltas han 
¿de ocasionadas por caso fortuito Ó fuerza 
mayor.

9. ®—El Gobierno se compromete á no ocu
pa en el servieío militar obligatorio ú otro 
análogo á los operarios empleados permanen
temente en la fábrica; pero quedan los con
tratistas obligados á matricularlos y á dar 
eneata á la autoridad respectiva.

10, —El Gobierno concede á los contratistas 
tínso franco del telégrafo y correo para todo 
Jhqae se relacione con la presente contrata.

H.—Esta contrata empezará á regir el l . °  
Aa- “eptiembre próximo y terminará el 31 de
Sode 1906, podiendo en esta ultima fecha 

prorrogada, si así conviniere á las partes 
«fetra tantee. También caducará Ó se limitará 
■«antes de su vencimiento el Gobierno eam* 
Mure el sistema actual de la administración 
de la renta de aguardiente, ó que, á juicio 
también del Gobierno, infrinjan los contra
ctas las estipulaciones convenidas ó las le 
yes y disposiciones que rigen la materia. En 
fe fe lo cual firman la presente en Teguci* 
ga^a,álos doce días del mes de agosto de mil 
novecientos cinco.— Pilar M. Martínez.—  
SeBo.—República de Honduras.— Dirección 
Sesera! de Rentas.— Tegncigalpa.— F . F e
maba y  Cía.” — Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
© Secretario de Estado en el Despacho de 

h ienda y Crédito Publico,
Saturnino Medal.

Se autoriza la erogación de $ 50.00 para la 
compra de una lancha

Tegncigalpa: 26 de agosto de 1905.
El Presidente

a c u e b d a :
.Autorizar el gasto de cincuenta pesos va- 

“ fjfe una lancha comprada por el Adminis- 
«a&prde la Aduana de Rostáo, para el servi- 
^del faro de aquel puerto. La erogación 
^suputará al capitulo IX , partida 7.*!

Diversos, Departamento de Hacien- 
fiel Presupuesto General de Gastos.— Co-

Autorizado por el señor Presidente. 
j E l  Secretario de Estado en el Despacho de 
™ ecd a  y  Crédito Público,

Saturnino Medal.

Se confirma un nombramiento

Tegncigalpa: 26 de agosto de 1905.
*1 Presidente 
^  a c u e b d a :

firmar el nombramiento hecho el día 
g* por el Administrador de la Adnana 
96 Puerto Cortés, en don José María Ordó-

ñez, como Guarda interino de la barra del 
-trisagio y Chame!ecón, p3ra reponer á don 
Margante Castillo*— Comuniqúese*

Autorizado por el señor Presidente.

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Publico,

Saturnino Medal.

Se aprueba una contrata de aguardiente celebrada 
con don José Antonio Ferrari

Tegncigalpa: 29 de agosto de 1905.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Aprobar eu los siguientes términos la con
trata de aguardiente que dice:— “ Pilar M. 
Martínez, Director General de Rentas, en 
representación del Gobierno, por una parte, 
quien en lo sucesivo se denominará el Go
bierno, y  el señor don José Antonio Ferrari, 
por sí, por otra, quien en lo de adelante se 
llamará el contratista, han convenido en ce
lebrar y  al efecto celebran la contrata si
guiente:

1. °— El contratista se compromete á sumi
nistrar, para el expendio público, de su finca 
denominada “ El Molino,”  sita en esta juris
dicción municipal, ocho mil botellas de 
aguardiente mensualmente, como cantidad 
mínima, y todo el más que produzca su fá 
brica, situándolas por su cuenta y  riesgo en 
el depósito central de esta ciudad.

2. °— El licor debe ser de buena calidad, de 
21° CartMer de potencia alcohólica, y  la ca
pacidad de la botella de 24 onzas castellanas.

3. °— El contratista deja á beneficio del 
Fisco el 4 p. g  de las cantidades de aguar
diente que entregue, para hacer frente á las 
mermas de depósito.

4. °— E l aguardiente será transportado de 
la fábrica al depósito central de esta ciudad, 
con guias de servicio que expedirá el Adm i
nistrador de Rentas de este departamento, 
en envases bien llenos, y se tolerará como 
mermas de tránsito hasta un uno por ciento. 
En caso de falta pagará el contratista una 
multa de un peso por cada botella de dife
rencia.

5. °— Si al recibir el aguardiente resultare 
de menos de 21° Carthier, el contratista que
da obligado á rectificarlo por su cuenta y á 
pagar nna multa de cinco á veinticinco pe
sos, que fijará la Dirección General de Ren 
tas.

6. °— El contratista se obliga á hacer las 
operaciones de destilación continuadas, dan
do parte á esta Dirección General y  Adm i
nistración de Rentas de este departamento, 
el día que comience á destilar, asi como tam
bién el día que termine, remitiendo mensual - 
mente á este Centro un conocimiento detalla
do de las entregas de aguardiente verificadas 
durante el mes, expresando separadamente 
la totalidad, lo que corresponda al 4 p. g  de 
mermas, la cantidad líquida-y el efectivo re
cibido en pago de la especie realizada. Tam
bién se compromete el contratista á llevar 
por sí ó por medio de representante un dia
rio autorizado por la Dirección General de 
Rentas, en qne consignará el resultado de 
cada operación, expresando la cantidad^ ob
tenida y  la potencia del licor. Este diario 
será presentado á los Inspectores, Guardas 
y  autoridades del orden administrativo qne 
visiten la fábrica, y en caso de no hacerlo 
así 6 qne el diario adolezca de faltas esencia
les, el contratista pagará una malta de vein
ticinco á cincuenta pesos, duplicable en caso 
de reincidencia. A l terminarse los efectos 
de esta contrata remitirá original este libro 
á la Dirección General de Rentas, en donde 
se archivará, previa revisión, y se extenderá,

en su caso, certificación al contratista de ha
berlo llevado correctamente, y en caso con
trano, se le deducirá la responsabilidad con
siguiente.

7-°— El Gobierno pagará al contratista, de
duciendo el 4 p. §  de mermas, todo el aguar
diente realizado, á razón de veinte centavos 
botella, á más tardar el diez del mes siguien- 

j te al de la realización. E l pago se hará por 
medio de la Administración de Rentas de 
este departamento.

8. °— Si el contratista dejare de entregar el 
número de botellas aquí estipulado en cada 
mes, pagará, por vía de indemnización, un 
peso por cada botella de diferencia no entre
gada de la cantidad mínima, haya ó no fal
tado el surtido de la especie en los puestos 
de venta. Tanto en este caso como en les 
demás en que el contratista incurra en res
ponsabilidad, se deducirá ésta, breve y  su
mariamente, por la Dirección General de 
Rentas, oyendo al interesado, y  el fallo que 
dicte se elevará al Poder Ejecutivo. La re
solución que éste emita se cumplirá inmedia
tamente, deduciendo el valor de las penasen 
que incurra el contratista del primer pago ó 
pagos que hayan de hacérsele; pero el Go
bierno le eximirá de responsabilidad si com
probare debidamente que las faltas han sido 
ocasionadas por caso fortuito ó fuerza mayor.

9. °— El Gobierno se compromete á no ocu
par en el servicio militar obligatorio ú otro 
análogo á los operarios empleados permanen
temente en la fábrica; pero queda el contra
tista obligado á matricularlos y  á dar cuenta 
á la autoridad respectiva.

10. — Esta contrata empezará á regir el 15 
de septiembre próximo y terminará el 15 de 
mayo del afio de 1906, pudiendo en esta ú lti
ma fecha ser prorrogada si así conviniere á 
las partes contratantes. También caducará 
ó se limitará si antes de su vencimiento el 
Gobierno cambiare el sistema actual de la 
afiminiatación de la renta de aguardiente S  
que, á juicio también del Gobierno, infrinja 
el contratista las estipulaciones convenidas ó 
las leyes y disposiciones que rigen la materia. 
Para constancia firman la presente, en Tegu- 
cigalpa, á los veintinueve días del mes de 
agosto de mil novecientos cinco.— Pilar M. 
Martínez.—-Sello.— República de Honduras. 
— Dirección General de Rentas.— Tegucigal- 
pa. — José Antonio Ferrari.” — Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

E l Secretario dé Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Medal.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y  Obras Públicas, al señor TV. JH. 
Díllhoefer, como Agente y  Apoderado General de la 
"American Honduras Company,”  en esta República, 
y  para los fines consiguientes, hace saber-, que con 
fecha veinticuatro del mes en curso se ha presentado 
al Poder Ejecutivo el señor Sherman E . Hallam 
pidiendo se le otorgue una concesión para navegar el 
rio Patuca, fundándose en que ha caducado la otor
gada con igual objeto á la compañía referida, por de
creto número 46 dado por el Congreso Nacional el 
once de febrero de mil novecientos uno.—Tegu ó- 
galpa, 31 de octubre de 1905.

S. H E D A L -

“La Gaceta”
Administrador:

JULIAN PADILLA
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E S T A D O
pe Amaestra les Ingresos j Eem íaliies ei las Oficinas ie lacinia ie la Repáblica, Airante el mes ie mam ie 1905

______________________________________R E PU B LIC A  DS  HQHDUBAS____________________________________________

Saldo anterior
|»w ha  A d u an en ........

— de Aguardiente.

— — P ó lv o ra ......................
Papel Sellado y  T im bre*........
Impuesto Pecuario.....................

de Correos........................
Línea Telegráfica........................
C áb le .........................................
Papel de Aduanas.....................
Im presos....................................
Atantes de Licores....................
Títulos literarios........................
Exportación de Ganado............

— — Productos ......
Lotería y  M uelle.....................
Imprenta? Encuademación. . ..
2p-S den Im tep lo ...................
Producto de Vapores..................
Ferrocarril. —Productos..............
Ingresos Eventuales ..................

CUESTAS ESPECIALES

Tesorería de Caminos......................
— — Agua y  Luz E léctrica ..

Giros Postales..........................
Hospital del Norte .................
Fondo de Instrucción Pública .
Jauta de Fomento de La Ceiba
Agentes corresponsales..........
Cambios .............................
Préstamos ....................
Abasto Reintegrable de Víveres 
Hospital de Copán „. .
Traslaciones Varias .........

Balance

123.646-ÍS 
100.222,3^1 

6.293 8 7 » 
3.43*137 
7.818! 71 
*.*76 00 
8.32811 
3.184,25 
3.2692$ 
1.87200 

6:75 
4.080 00 

40!00 
510 28 

3 039 20 
14.590 23 

540 00 
*54 92 
63 00 

31.0S4 44 
5 865 59

12 938,35 
1.5*1)10 

3S3 6S 
l.*S6'6* 

lóO’OO 
1.331'SO 
2.500 00 
3 450 00 
7.63S66 
7 698 28 

17 30 
21*.666 48

112.916 7*%'

318 $19 9233

253.805,29

S6S5 541 96» i

GASTOS DE LAS RENTAS

Renta Aduanera.—Gastes.................
Importación. —Devoluciones.

Rentado Aguardiente:—Compras.. - 
Contratistas y  Gastos...........

— licores:—Gastos..........................
— Pólvora:—Gastos---- — ......

Especies TimbradasHonorarios ...
Cable .............................................
Lotería y  Muelle . . -...........................

GASTOS DEL SERVICIO PÚBLICO

Departamento de Gobernación...............
— — Justicia......................
— — Instrucción Pública. .
— — Hacienda..................
— — Relaciones Exteriores..
— — Fomento...........
— — Guerra .......................

— — Crédito Público.........

CUENTAS ESPECIALES

Tesorería de Caminos...............
Hospital del N o rte ...................
Fondo de Instrucción Pública... 
Junta de Fomento de La Ceiba. 
Campaña Legitimista de 1903 .. 
Documentos por cobrar . .
Agentes Corresponsales . ..
Cambios ...............................
Préstamos. .. . . .
Depósitos ..................
Saldos Pendientes . .. .
Abasto Reintegrable de Víveres
Hospital de Copón......
Traslaciones Vanas..................

■Saldo para jumo 

Batanee...............

*  236*5
*66,62

$ 26 52
23 5U99$g

703 07

23.541 o l »

301'66 
245,94» 

1.6*5 30 » 
1.955 20 

2500

52 142 24 
U 01* 52» 
1* 795 92 
32 320 SI 

717 7U 
34 184 32 

105 882*6

I
16 656 9*
1 221 SS 

39 50 
1 209 97 

416 25 
50 C0 

13.200 00 
16 800 00 
9 00000 

500 00 
12 88 

3 548 9* 
17 30

185 448 18»

■* ^61773^

Oficina de Centralización de Cuentas.— Tegueigalpa: 15 de agosto de 1905.

=1 2d~97Jp

! l
24S 12134» 

14S 69S 32» 

685 541f i j j

V .°  B.®

8. Hernández t  Hernández, J . A n t o n i o  ¿ p l i c a n c

DEMOSTRACION de los Inpsos y Epsos por Adráisteiones, eorresjonflieaíe i  íes de sayo de 1905
OFICINAS

D irec. General de Rentas. 
Aduana de Am apala__ ..

— Puerto Cortés..
— Trujülo........
— La 'V ib a .
— Roatán .. . .

admón. de Tegn ogalp a...
— Coma yagua...
— E l Parafeo .
— C bolu teca.
— V a lle ........
— L a  P a z___
— Olancbo . . .
— S ta. Bárbara..
— Toro ..........
— Gracias..........
— In tibu eá.........
— Copón ...........
— Cortés............

Saldo anterior

$ S39 51
6.427 91 

44.382 21 
12.116 73 
2*.716 80 

74 40 
7 721*74 
2 895 S6t¿ 
1.103 %  "i 

8 02̂É! 
1 529 76») 

22500 
1.680 6 2 » 

923 26 I 
182 7 4 » 

1.36383 
205 87 

4 010 90 
2.507|6i

SH2 ¿16 74»

Egresos 

215 S*2¡&5sr.m$6
99.899 05 
21) 063,82 
19.344,08 
3.78917 

38 450¡31 
7.865 76 
9.072,20 
9.894 77 
7.142 82 . 
5.409 2 8 »
7 509 1 0 »
8 951 02 ‘ 
8 1411;.. 
4.573 57
2 882 20 

13 763,51 
16.258 1 4 »

Saldo para 
jomo de 1905

$ 8 23719 
9 404 04 

68 417 03 
1.585 53 

39.160 14 » 
38517 

6.6ir82 
2.90wS3» 
1.164163 
2.048)3* 

993 «0 
27000 

1.755*4» 
350!03 
183¡0 9 » 
20175 i 
164 83 ¡ 

2 001 53 1 
2 86392»

DEPURACIÓN dz las RE NTAS

1 Producto de la Renta Aduanera
¡Se deduce —Gastos de ia Renta___

Importación.—De voluciones,.

j PAOEECTO D£ MONOPOLIOS

¡Renta de Aguardiente . . . . .
jSe deduce:—Compras.Coutas y  Gast.

Renta de L ic o r e s ..................
,Se deduce:—Gastos........................

'Renta de Pólvora ..........................
Ŝe deduce:—Gastos..........................

Producto deE  Timbradas y  Cable.. 
Se deduce:—Honorarios y  Gastos .

¡Exportación de Ganado ............
Exportación de Productos .. .
Lotería y  Muelle . . . .  . . .
Se deduce:—Gastos.........

Imprenta y  Encuademación 
2 p.S de Montepío . i ..
Producto de Vapores.................
Ferrocarril —Productos ...........
Ingresos Eventuales.....................

Suma la Renta Depurada. ... 
Baldo en Io de mayo de 1905.. 

Cuentas Especiales—Ingresos..

T ota l................... „ ...........
Se deduce:—

; Gastas del Servicio Administrativo
Crédito Público ..........................
Cuentas Especiales—Egresos........

. , $ 123 646 48 
23$'45 <
466 62 703 07

$ 100 
23

222 34» 
5*1 5 1 » $

'293 8 7 » 
50166

1.434.37 
245 9 4 »

Saldo para junu>..........

- I

$ 122 C*3 L

¡
76 6S0 SÍ»

5 792L1»
: ■;

3 1SS42»’) 85 66.46»
29 075 20 
3 600 50»

l -

$ 14 590 23
25 00

$ 112 916 74» 
253 805 29

$ 252 257 9 7 » 
8 846 62 

44S 12134»

2Z i"* 6?»

510 28 
3 ti39 2J

Ti oCw 23
5*0 00 
454 92 
63r») 

31 084 4* 
5.865 59

£90 202 32» 

366 722 03»

g. $56 924 26»

50S 225 9 ^

1*S 698 32»

V .* B .°
Oficina de Centralización de Cuentas.— Tegncigalpa: 15 de agosto de 1905.

&  H e r n á n d e z  t  H e r n á n d e z . J. Antonio Aplica no.
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